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Informe trimestral de actividades 

 

Según lo estipulado en el Artículo 158  del Reglamento del Gobierno Municipal de 
Puerto Vallarta, a Hacienda Municipal le corresponde el ejercicio de las atribuciones 
que confiere la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del estado de Jalisco y la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de cuentas del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en lo que respecta al manejo de los valores del municipio, la 
recaudación de las contribuciones municipales, la contabilidad, los apremios y la 
cobranza coactiva, la administración pública y tributaria, la comprobación de las 
cuentas de ingresos y egresos. la formulación de los anteproyectos presupuestales, 
a integración de la cuenta pública y la aplicación de los gastos. 
 

RESUMEN 

Durante el periodo octubre – diciembre de 2025, la Hacienda Municipal del municipio 
de Puerto Vallarta reportó durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2025, una 
recaudación total por $355,541,080.92 en ingresos fiscales propios. Dentro de 
estos, destaca el Título I: Impuestos, que representó la mayor fuente de ingresos 
con $90,152,504.80, seguido por los Derechos con $72,881,606.39 aunque hubo 
una disminución en los ingresos en el mes de noviembre en comparación con el año 
anterior, los esfuerzos en rubros como las contribuciones de mejoras, derechos y 
aprovechamientos continuaron aportando al fortalecimiento financiero del municipio. 

Por otra parte, los ingresos derivados de participaciones, aportaciones y convenios 
con la federación (Título VIII) sumaron $402,800,820.02 pesos, lo que demuestra la 
importancia de trabajar en conjunto con las autoridades federales y estatales, como 
complemento a los ingresos propios. Este panorama evidencia que, a pesar de una 
caída progresiva en los ingresos propios a lo largo trimestre por cuestiones 
normales ya que la mayor participación ciudadana se da en los primeros inicios del 
año, Puerto Vallarta mantiene una base sólida de recaudación, tanto local como 
federal, que sustenta el funcionamiento del municipio y permite planificar finanzas 
sanas. 

 

 



 

 

 

 

   

Recaudación 
15 de octubre del 2025 
Independencia 123, Centro, 48300 
Puerto Vallarta, Jal. 

Sistema de Recaudación SICAGEM. 
18 de noviembre del 2025 
Unidad Municipal Administrativa (UMA) 
Av. Mezquital #604 Col. Portales 1er 
piso.  

Hacienda Municipal 
10 de diciembre del 2025 
Unidad Municipal 
Administrativa (UMA) 
Av. Mezquital #604 Col. 
Portales 1er piso.  

 

 
 
A continuación, se describen a detalle las actividades y resultados de las diferentes 
oficinas. 
 

 
Dirección de Administración y Finanzas 

En el Artículo 160 del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, la 
Dirección de Administración y Finanzas coadyuva, gestiona y auxilia directamente 
al titular de la Hacienda Municipal en la ejecución de sus atribuciones sustantivas y 
coordinará al resto de Dependencias y áreas internas que coadyuvan e inciden en 
la gestión financiera y presupuestal del Gobierno Municipal. 
 

En función de las atribuciones previamente mencionadas, durante el periodo se 
observan los siguientes resultados: 



 

 



 

 

 

 

Estos logros representan una importante fuente de ingresos propios para el municipio, reflejando el compromiso institucional 

por fortalecer la hacienda pública mediante una gestión tributaria eficiente. 

 Asimismo, esta recaudación se ha visto impulsada por estrategias fiscales orientadas al acercamiento con los 

contribuyentes, promoviendo la conciencia del cumplimiento voluntario a través de invitaciones, facilidades y esquemas 

que fomentan el pago oportuno. 

A continuación, se detalla en graficas la información del cuarto trimestre: 
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Este comportamiento evidencia una recuperación paulatina y positiva, en donde la 
recaudación pasó de una caída pronunciada en noviembre a un crecimiento notable 
en diciembre, fortaleciendo así la estabilidad financiera del municipio hacia el cierre 
del cuarto trimestre y del año. 
 
 
Dirección de Catastro 

Las actividades y resultados de la subdependencia se encuentran detalladas en un 
informe aparte. 

 

Subdirección de Adquisiciones y Finanzas  

Las actividades y resultados de la subdependencia se encuentran detalladas en un 
informe aparte. 
 

Sin otro particular, agradezco su atención y quedo de usted como seguro y atento 
servidor.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e: 
Puerto Vallarta, Jalisco a 29 de Diciembre de 2025 

“2025, año de la eliminación de la Transmisión Materno Infantil de  
Enfermedades Infecciosas” 

 
 
 
 

LIC. RAÚL RODRIGO PÉREZ HERNÁNDEZ 
TESORERO MUNICIPAL 
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